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Visto la pro~~~~~a formu-:

lada por la Dirección General de Cultura y EdUCt.tliA consis-I
:{:::;::{"~ I

tente en el otorgamiento de una compensación y:::::~~integro de I

gastos por utilización y/o aporte de Mater;;:~l iUdáctico, al ¡

~:::::::;~ :::
p-ersonal de su dependencia y privado de la~tpvincia y:

\lj¡¡f'

Quei;¡r'~¡'criter io adoptado
apunta a paliar, en cierta medida,.\ líJY;;'gastos en que incu- \

;:::;:;:;!; "
rren los docentes en razón de las:::::fie!cesidades propias para ¡

llevar adelante su accionar',:;:f::::,~~~en virtud de la profe-:
sional idad que distingue a ~~~~?'docentes provinciales. no es ¡
posible dejar de atender lai]\necesidades de equi~amiento:

para el desarrollo de sU$.::::::::::.t;t:~as,evi tando que los mismos!

tengan que afrontar esto~::{JJ.ktos adicionales;

Gobiernode la prOVinci,~:: la m::~da:: su:r;::~!:~ida::~:
tratar de solucionar tal circunstancia;,

CONSIDERANDO:

/

Por ello,

EL GOBER~~ÓORDE LA PROVINCIADE BUENOSAIRES

. ARTICULO10,- ~í;~;:ase ~aEp:r:i: :e: :0 de abril de 1994- en
,:::~::~-~n::::: ::n:~::~z~::¿:o:::n:::~:: :er:::::~:: de·
DidáctidS::~::f~e PESOS DIEZ ($ 10,OO) para todo el personal con:

car·g~:~¡\u.{~r··sumade PESOS CEROCONSESENTAY SEIS CENTAVOS

<'$ o:=¡~J~por hora cátedra para el que se desemp~a en tal

~t:-,:ciJj- en el Nivel Medio y una suma de PESOS CEROCON

':;¡¡¡~\\¡¡lj\}/ ///
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/// 1 vta.-

OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 0,83) por hora cátedra para el
que se desempefia en tal carácter en el Nivel Superior y de
Artística.-

ARTICULO 22.- Déjase establecido que la compensación y rein-
tegro de gastos, otorgada en el artículo prec~

dente, será incrementada en PESOS DIEZ ($ 10,00) a partir --'
del 12 de Junio de 1994 y PESOS DIEZ ($ 10,00) a partir del
12 de Julio del citado afio, con la misma proporcionalidad e§
tablecida para las horas cátedra.-

ARTICULO 32.- La compensación a que aluden los articulos an-,.1
------------- teriores, beneficiará al personal docente de--
pendiente de la Dirección General de Cultura y Educación y -

privado de la Provincia, cualquiera sea su situación de re--
vista, excepto el personal que se halle en uso de tareas pa-¡
sivas definitivas o transitorias, el acogido al 'régimen de -
pasividad anticipada y el que no se encuentre cumpliendo ta-'
reas en el destino especifico para el cual fuera designado.-' ~

'~
! //

ARTICULO 42.- El personal designado en cal idad de suplente, ! :¡
l"

------------- percibirá la compensación establecida propor-~~ t

i 1 do \ '\e on mente a los dias trabajados en el mes correspon len-- . ,
te.-

ABTICULO 52.- La Dirección General de Cultura y Educación
------------- determinará los casos en que no corresponda la

c16n, teniendo presente aquellos docentes que por --1
tarea. y por su situación de revista no necesiten afron-
lo. gastos que se compensan en el articulo 12 del presen,
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te decreto, y los mecanismos de control necesarios p~~a ~on-

templar aquellas situaciones no previstas y.que est~~~tJ~ia-:'

mente merezcan un tratamiento diferenciado.- \¡¡¡¡¡f~/'
0:::.

ARTICULO6!:!.- Conval}ct:;mse las 1iquidac iones y i¡¡~ij¡~'~e la

------------- compensación establecida por el af:¡~f~'u10 1~ Vi

del presente decreto, efec tuada al persona1 ..:dod'hte de la Di.
~ección General de Cul tura y Educación y pd~kaJt· de la Pro--

vincia, desde el 1!:! de mayo de 1994 hasta l:¡t¡techa del dictª-
00:.:=:... .:~~~::••

::T::~L:r::~~t:u:::~:::~-a la DireCCiAi!J.t Admin,stración
------------- Contable de la Direcc;.iói\\\\\&~neral de Cultura

Educación a imputar el gasto que ~¡~,a~'~e el cumpl imiento

presente a las partidas específ~.~~~~r¡¡~el presupuesto.-

ARTICULO89.- El presente decJf':t :~rá refrendado por los s!;t
------------- ñores MinistroJ¡[¡[¡;':cretal-ios en los Departamen-

tos de Gobierno y .Justici~.;.:::Yd;~:~Economía.-

::::~tmmm
ARTICULO9!:!.- Regístre~flt.:$ímuníquese, publíquese, dése al -

------------- Boletín Q*)~)al, pase al Ministerio de Gobier-

no y .lusticia, al Mini~li:;io de Economía y a la Contaduría

}

su conocimiento y demás efectos

--"';1I2C.::::J~O~~~~~~~~~~L~~jt·'5:R:E3M~E~S~L'\E""N-I"'Cs:'~
M,o-i;i:i¡¡fáiir Di! ECONOMIA
qe la·:·Pi.~¡;;cla de Buenos Aires

tí,:¡::I;,'

.(1
- n". FDUARDO Al p.F:r?íO nUHALDE

GCB~"l):JR

.DE LA ROVINCIA DE BUENOS AIR&.8
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